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19.- Raúl Never Orgambide. (Designación a la Escuel a Rural Nº 64, 
ubicada en el paraje La Alegría, 7a. Sección del de partamento de 

Durazno) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gandini).- Se pasa a considerar el asunto que figura 
en segundo término del orden del día: "Raúl Never Orgambide. (Designación a 
la Escuela Rural Nº 64, ubicada en el paraje La Alegría, 7a. Sección del 
departamento de Durazno)". 

Rep. N° 713 

Anexo I  
——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gandini).- Tiene la palabra la miembro informante, 
señora diputada Graciela Bianchi Poli. 

SEÑORA BIANCHI POLI (Graciela).- Señor presidente: nuestra Comisión de 
Educación y Cultura tiene el enorme agrado de informar positivamente el 
proyecto que designa con el nombre Raúl Never Orgambide a la Escuela Rural 
Nº 64 que se ubica -como bien dijo el señor presidente- en el paraje La Alegría 
del departamento de Durazno. 

 En nuestra calidad de miembro informante quisiéramos hacer especial 
hincapié en esta desig-nación, ya que normalmente designamos a las escuelas 
con nombres de maestras o maestros destacados o de importantes 
personalidades de la literatura, del arte o de la política. Pero, en este caso, se 
hace una especial distinción a una persona que no solo representa su propia 
actividad o quehacer personal, sino al Uruguay que supo tener una educación 
pública de calidad en todo el país y, en especial, en las escuelas rurales. 

 El señor Raúl Never Orgambide, que nació el 20 de junio de 1924 y falleció 
el 25 de octubre de 2003, era un paisano típico, que colaboró humilde y 
anónimamente con la escuela de su localidad; es decir, eso que fundó nuestra 
nacionalidad: personas que, con muchísima humildad, tenían como valor 
fundamental, la escuela y la escuela pública. 

 Me gustaría que se nos permitiera hacer una comparación, que no contiene 
ofensa alguna a ninguna institución religiosa. Uno, que ha tenido la oportunidad 
de ver otros lugares, si hace un giro de trescientos sesenta grados, en cualquier 
localidad de muchos países europeos podrá ver muchas iglesias. Y está bien 
que así sea, pero si en Uruguay hacemos un giro de trescientos sesenta grados, 
vemos muchísimas escuelas rurales. Desgraciadamente, muchas de estas hoy 
están siendo abandonadas. 

 Orgambide ingresó a dicha escuela en el año 1935 -adviértase que 
estábamos a comienzos del siglo XX, sufriendo las consecuencias de la Crisis del 
29, por lo que el momento político era difícil- y, luego, fiel a sus principios, 
también mandó a sus tres hijos a esa escuela. Después, participó de la 



comisión de fomento -algo que siempre fue muy habitual en el Uruguay y 
continúa siéndolo-, y siempre fue considerado un referente de la educación en 
su condición de colaborador. 

 Esa larga tradición de rica historia que tienen estas escuelas públicas, desde 
sus inicios en el medio rural, representaron la extensión de la educación a lo 
largo y ancho del territorio nacional. 

 El 3 de julio de 2010, la escuela cumplió setenta y cinco años y la 
comunidad educativa quiere reconocer al señor Orgambide como una persona 
representativa de la zona, por su apoyo a la edu-cación rural y, en especial, a la 
Escuela Rural N° 64. 

 En consecuencia, varios representantes nacionales de todos los partidos 
políticos e, incluso, el Poder Ejecutivo, a lo largo de los años han tenido la 
iniciativa de que esta escuela lleve su nombre. Creemos que ya ha pasado 
mucho tiempo sin que ello se concrete. 

 Por todo lo expresado, consideramos que es un reconocimiento a alguien 
que, desde su pago, desde su ruralidad, ayudó a consolidar la Escuela Rural 
N° 64 hasta los últimos días de su larga vida. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gandini).- Tiene la palabra el señor diputado 
Benjamín Irazábal. 

SEÑOR IRAZÁBAL (Benjamín).- Señor presidente: hoy, la Cámara de 
Representantes, a través de la designación de la Escuela Rural N° 64 del depar-
tamento de Durazno con el nombre de Raúl Never Orgambide, hace más que 
un merecido recono-cimiento a un vecino del paraje La Alegría, de la 7ª Sección 
de nuestro departamento. 

 La iniciativa de esta designación la tuvo el entonces diputado Carmelo 
Vidalín en el año 2010, quien recibió la inquietud de la comunidad escolar 
-como bien refería la diputada Bianchi-, que entendió que el nombre de Raúl 
Never Orgambide no podía quedar en el olvido y que debía perpetuarse en el 
tiempo, porque dedicó su vida a lo que amaba: su familia, sus vecinos y el 
campo. Y qué mejor reconocimiento se le puede hacer que el de designar con 
su nombre a la escuela que lo tuvo, primero como alumno y, luego, durante 
toda su vida, como a uno de sus principales pilares, contribuyendo con esta en 
forma totalmente desinteresada. 

 Era una persona de bien a carta cabal. Nada de lo que ocurría en la zona de 
La Alegría le era ajeno. Sabía escuchar pacientemente y, cuando hablaba, era 
todo sabiduría. Fue un hombre de consulta. Los vecinos lo adoraban. Su 
camioneta oficiaba de ambulancia y era el medio de transporte para todos en la 
zona. Su casa era el lugar al cual los vecinos recurrían cuando necesitaban algo 
y nadie se iba con las manos vacías. 

 Por todo esto es que, gustosamente, vamos a votar afirmativamente esta 
iniciativa. ¡Y vaya mi afectuoso saludo a sus familiares, a sus amigos y a sus 
vecinos! 

 Solicito que la versión taquigráfica de todas las palabras vertidas en sala 
con motivo de este acto sea enviada a sus familiares, a la Inspección Departa-



mental de Primaria en Durazno, a la Intendencia y Junta Departamental de 
Durazno. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Si no se hace uso de la palabra, se 
va a votar si se pasa a la discusión particular. 

——Sesenta y seis en sesenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y ocho en sesenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 Se va a votar el trámite solicitado por el señor diputado Irazábal. 

——Sesenta y dos en sesenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

 


